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NOTICIARIO
IGNACIO F. BENÍTEZ ORTÚZAR

Catedrático de Derecho penal de la Universidad de Jaén

PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO LA  
LEY ORGÁNICA 10/2022, DE 6 DE SEPTIEMBRE,  

DE GARANTÍA INTEGRAL DE LA LIBERTAD SEXUAL

El Boletín Oficial del Estado n. 215, de 7 de septiembre de 2022, pu-
blica la Ley Orgánica 9/2021, de 6 de septiembre, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal, con la 
siguiente redacción:

“Preámbulo
…
La disposición final primera modifica la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, siendo lo más relevante 
la incorporación de la figura de la revocación de la renuncia de la acción civil 
cuando los efectos del delito fueran más graves de lo previsto inicialmente, lo 
que es habitual en delitos contra la libertad sexual. 

…
La disposición final cuarta modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de no-

viembre, del Código Penal. Como medida más relevante, elimina la distinción 
entre agresión y abuso sexual, considerándose agresiones sexuales todas aque-
llas conductas que atenten contra la libertad sexual sin el consentimiento de la 
otra persona, cumpliendo así España con las obligaciones asumidas desde que 
ratificó en 2014 el Convenio de Estambul. Este cambio de perspectiva contribu-
ye a evitar los riesgos de revictimización o victimización secundaria. También 
se introduce expresamente como forma de comisión de la agresión sexual la de-
nominada «sumisión química» o mediante el uso de sustancias y psicofármacos 
que anulan la voluntad de la víctima. Igualmente, y en línea con las previsiones 



230	 Noticiario

CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL	 ISSN: 0210-4059
Número 137, II, Época II, septiembre 2022, pp. 229-252

del Convenio de Estambul, se introduce la circunstancia cualificatoria agravante 
específica de género en estos delitos. 

Por último, se reforman otros preceptos de dicho Código relacionados con 
la responsabilidad de las personas jurídicas, la suspensión de la ejecución de pe-
nas en los delitos de violencia contra la mujer, el perjuicio social y los delitos de 
acoso, incluido el acoso callejero. 

…
La disposición final séptima modifica la Ley Orgánica 5/2000, 12 de enero, 

reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 
…
La disposición final duodécima modifica la Ley 4/2015, de 27 de abril, del 

Estatuto de la víctima del delito, para garantizar la protección de las víctimas de 
violencias sexuales, así como su acceso a los servicios de asistencia y apoyo. 

La disposición final decimotercera modifica la Ley Orgánica 14/2015, de 14 
de octubre, del Código Penal Militar, tipificando las violencias sexuales y el aco-
so sexual en este ámbito”. 

…

Disposición final primera. Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882. 

Se modifica la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aprobada por Real Decreto 
de 14 de septiembre de 1882, en los siguientes términos: 

Uno. Se añade un nuevo segundo párrafo al artículo 13 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, con el siguiente tenor literal: 

«En la instrucción de delitos cometidos a través de internet, del teléfono o 
de cualquier otra tecnología de la información o de la comunicación, el juzgado 
podrá acordar, como primeras diligencias, de oficio o a instancia de parte, las me-
didas cautelares consistentes en la retirada provisional de contenidos ilícitos, en 
la interrupción provisional de los servicios que ofrezcan dichos contenidos o en el 
bloqueo provisional de unos y otros cuando radiquen en el extranjero.» 

Dos. Se añade un nuevo segundo párrafo al artículo 112 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pasando el actual segundo párrafo al tercer lugar, con 
el siguiente tenor literal: 

«No obstante, aun cuando se hubiera previamente renunciado a la acción ci-
vil, si las consecuencias del delito son más graves de las que se preveían en el mo-
mento de la renuncia, o si la renuncia pudo estar condicionada por la relación de 
la víctima con alguna de las personas responsables del delito, se podrá revocar la 
renuncia al ejercicio de la acción civil por resolución judicial, a solicitud de la per-
sona dañada o perjudicada y oídas las partes, siempre y cuando se formule antes 
del trámite de calificación del delito.» 

Tres. Se añade un nuevo párrafo al artículo 544 bis, que queda redactado 
como sigue: 

«En el caso de que se investigue alguno de los delitos mencionados en el artí-
culo 3 de la Ley Orgánica de Garantía Integral de la Libertad Sexual, de acordarse 
alguna de las medidas de protección de la víctima previstas en este precepto, po-
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drá acordarse mediante resolución motivada la utilización de dispositivos telemá-
ticos para el control de su cumplimiento.» 

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo 681 que queda redactado 
como sigue: 

«3. Queda prohibida, en todo caso, la divulgación o publicación de 
información relativa a la identidad de víctimas menores de edad, de víctimas con 
discapacidad necesitadas de especial protección y de las víctimas de los delitos de 
violencia sexual referidos en el artículo 3 de esta ley, así como de datos que puedan 
facilitar su identificación de forma directa o indirecta, o de aquellas circunstancias 
personales que hubieran sido valoradas para resolver sobre sus necesidades de 
protección, así como la obtención, divulgación o publicación de imágenes suyas o 
de sus familiares.» 

Cinco. Se modifica el segundo párrafo del artículo 709, que queda redacta-
do como sigue: 

«El Presidente podrá adoptar medidas para evitar que se formulen a la vícti-
ma preguntas innecesarias relativas a la vida privada, en particular a la intimidad 
sexual, que no tengan relevancia para el hecho delictivo enjuiciado, salvo que, ex-
cepcionalmente y teniendo en cuenta las circunstancias particulares del caso, el 
Presidente considere que sean pertinentes y necesarias. Si esas preguntas fueran 
formuladas, el Presidente no permitirá que sean contestadas.» 

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de no-
viembre, del Código Penal. 

Se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
en los siguientes términos: 

Uno. Se modifican los apartados 2 y 3 y se añade un nuevo apartado 4, en el 
artículo 36, en los siguientes términos: 

«2. La pena de prisión tendrá una duración mínima de tres meses y máxima 
de veinte años, salvo lo que excepcionalmente dispongan otros preceptos del pre-
sente Código. 

Cuando la duración de la pena de prisión impuesta sea superior a cinco años, 
el juez o tribunal podrá ordenar que la clasificación del condenado en el tercer 
grado de tratamiento penitenciario no se efectúe hasta el cumplimiento de la mi-
tad de la pena impuesta. 

En cualquier caso, cuando la duración de la pena de prisión impuesta sea 
superior a cinco años y se trate de los delitos enumerados a continuación, la 
clasificación del condenado en el tercer grado de tratamiento penitenciario no po-
drá efectuarse hasta el cumplimiento de la mitad de la misma: 

a) Delitos referentes a organizaciones y grupos terroristas y delitos de terro-
rismo del Capítulo VII del Título XXII del Libro II de este Código. 

b) Delitos cometidos en el seno de una organización o grupo criminal. 
c) Delitos del Título VII bis del Libro II de este Código, cuando la víctima sea 

una persona menor de edad o persona con discapacidad necesitada de especial 
protección. 

d) Delitos del artículo 181. 
e) Delitos del Capítulo V del Título VIII del Libro II de este Código, cuando la 

víctima sea menor de dieciséis años. 
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En los supuestos de las letras c), d) y e), si la condena fuera superior a cinco 
años de prisión la clasificación del condenado en el tercer grado de tratamiento 
penitenciario no podrá efectuarse sin valoración e informe específico acerca del 
aprovechamiento por el reo del programa de tratamiento para condenados por 
agresión sexual. 

3. La autoridad judicial de vigilancia penitenciaria, previo pronóstico indi-
vidualizado y favorable de reinserción social y valorando, en su caso, las circuns-
tancias personales de la persona condenada y la evolución del tratamiento ree-
ducador, podrá acordar razonadamente, oídos el Ministerio Fiscal, Instituciones 
Penitenciarias y las demás partes, la aplicación del régimen general de cumpli-
miento, salvo en los supuestos contenidos en el apartado anterior. 

4. En todo caso, la autoridad judicial de vigilancia penitenciaria, según co-
rresponda, podrá acordar, previo informe del Ministerio Fiscal, Instituciones 
Penitenciarias y las demás partes, la progresión a tercer grado por motivos huma-
nitarios y de dignidad personal de las personas condenadas enfermas muy graves 
con padecimientos incurables y de las personas septuagenarias, valorando, espe-
cialmente, su escasa peligrosidad.» 

Dos. Se añade un nuevo segundo párrafo al apartado 2 del artículo 83, con 
la siguiente redacción: 

«Las anteriores prohibiciones y deberes se impondrán asimismo cuando se 
trate de delitos contra la libertad sexual, matrimonio forzado, mutilación genital 
femenina y trata de seres humanos.» 

Tres. Se añade un apartado 4 al artículo 172 bis, con la siguiente redacción: 
«4. En las sentencias condenatorias por delito de matrimonio forzado, ade-

más del pronunciamiento correspondiente a la responsabilidad civil, se harán, en 
su caso, los que procedan en orden a la declaración de nulidad o disolución del 
matrimonio así contraído y a la filiación y fijación de alimentos.» 

Cuatro. Se modifica el apartado 1 y se añade un nuevo apartado 5 del artícu-
lo 172 ter, que quedan redactados como sigue: 

«1. Será castigado con la pena de prisión de tres meses a dos años o multa de 
seis a veinticuatro meses el que acose a una persona llevando a cabo de forma in-
sistente y reiterada, y sin estar legítimamente autorizado, alguna de las conductas 
siguientes y, de esta forma, altere el normal desarrollo de su vida cotidiana: 

1. La vigile, la persiga o busque su cercanía física. 
2. Establezca o intente establecer contacto con ella a través de cualquier me-

dio de comunicación, o por medio de terceras personas. 
3. Mediante el uso indebido de sus datos personales, adquiera productos o 

mercancías, o contrate servicios, o haga que terceras personas se pongan en con-
tacto con ella. 

4. Atente contra su libertad o contra su patrimonio, o contra la libertad o pa-
trimonio de otra persona próxima a ella. 

Cuando la víctima se halle en una situación de especial vulnerabilidad por 
razón de su edad, enfermedad, discapacidad o por cualquier otra circunstancia, se 
impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años.» 

«5 (nuevo). El que, sin consentimiento de su titular, utilice la imagen de una 
persona para realizar anuncios o abrir perfiles falsos en redes sociales, pági-
nas de contacto o cualquier medio de difusión pública, ocasionándole a la mis-
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ma situación de acoso, hostigamiento o humillación, será castigado con pena de 
prisión de tres meses a un año o multa de seis a doce meses.» 

Cinco. Se modifican los apartados 1 y 4 del artículo 173, quedando redacta-
dos como sigue: 

«1. El que infligiera a otra persona un trato degradante, menoscabando gravemen-
te su integridad moral, será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años. 

Con la misma pena serán castigados los que, en el ámbito de cualquier 
relación laboral o funcionarial y prevaliéndose de su relación de superioridad, rea-
licen contra otro de forma reiterada actos hostiles o humillantes que, sin llegar a 
constituir trato degradante, supongan grave acoso contra la víctima. 

Se impondrá también la misma pena al que de forma reiterada lleve a cabo 
actos hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, tengan 
por objeto impedir el legítimo disfrute de la vivienda. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, una persona jurí-
dica sea responsable de los delitos comprendidos en los tres párrafos anteriores, se 
le impondrá la pena de multa de seis meses a dos años. Atendidas las reglas esta-
blecidas en el artículo 66 bis, los Jueces y Tribunales podrán asimismo imponer las 
penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.» 

«4. Quien cause injuria o vejación injusta de carácter leve, cuando el ofendido 
fuera una de las personas a las que se refiere el apartado 2 del artículo 173, será 
castigado con la pena de localización permanente de cinco a treinta días, siem-
pre en domicilio diferente y alejado del de la víctima, o trabajos en beneficio de 
la comunidad de cinco a treinta días, o multa de uno a cuatro meses, esta última 
únicamente en los supuestos en los que concurren las circunstancias expresadas 
en el apartado 2 del artículo 84. 

Las mismas penas se impondrán a quienes se dirijan a otra persona con ex-
presiones, comportamientos o proposiciones de carácter sexual que creen a la víc-
tima una situación objetivamente humillante, hostil o intimidatoria, sin llegar a 
constituir otros delitos de mayor gravedad. 

Los delitos tipificados en los dos párrafos anteriores sólo serán perseguibles 
mediante denuncia de la persona agraviada o su representante legal.» 

Seis. Se modifica la rúbrica del Título VIII del Libro II, que queda redactada 
como sigue: 

«TÍTULO VIII
Delitos contra la libertad sexual»

Siete. Se modifica el Capítulo I del Título VIII del Libro II, que queda redac-
tado como sigue: 

«CAPÍTULO I
De las agresiones sexuales

1. Será castigado con la pena de prisión de uno a cuatro años, como res-
ponsable de agresión sexual, el que realice cualquier acto que atente contra 
la libertad sexual de otra persona sin su consentimiento. Sólo se entenderá 
que hay consentimiento cuando se haya manifestado libremente mediante 
actos que, en atención a las circunstancias del caso, expresen de manera 
clara la voluntad de la persona. 
2. A los efectos del apartado anterior, se consideran en todo caso agresión 
sexual los actos de contenido sexual que se realicen empleando violencia, 
intimidación o abuso de una situación de superioridad o de vulnerabilidad 
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de la víctima, así como los que se ejecuten sobre personas que se hallen pri-
vadas de sentido o de cuya situación mental se abusare y los que se realicen 
cuando la víctima tenga anulada por cualquier causa su voluntad. 
3. El órgano sentenciador, razonándolo en la sentencia, y siempre que no 
concurran las circunstancias del artículo 180, podrá imponer la pena de 
prisión en su mitad inferior o multa de dieciocho a veinticuatro meses, en 
atención a la menor entidad del hecho y a las circunstancias personales del 
culpable.» 
Artículo 179. 
Cuando la agresión sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o 
bucal, o introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las 
dos primeras vías, el responsable será castigado como reo de violación con 
la pena de prisión de cuatro a doce años. 
Artículo 180. 
1. Las anteriores conductas serán castigadas con la pena de prisión de dos 
a ocho años para las agresiones del artículo 178.1 y de siete a quince años 
para las del artículo 179 cuando concurra alguna de las siguientes circuns-
tancias, salvo que las mismas hayan sido tomadas en consideración para 
determinar que concurren los elementos de los delitos tipificados en los ar-
tículos 178 o 179: 
1.a Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o más 
personas. 
2.a Cuando la agresión sexual vaya precedida o acompañada de una violen-
cia de extrema gravedad o de actos que revistan un carácter particularmen-
te degradante o vejatorio. 
3.a Cuando los hechos se cometan contra una persona que se halle en una 
situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, dis-
capacidad o por cualquier otra circunstancia, salvo lo dispuesto en el artí-
culo 181. 
4.a Cuando la víctima sea o haya sido esposa o mujer que esté o haya estado 
ligada por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. 
5.a Cuando, para la ejecución del delito, la persona responsable se hubiera 
prevalido de una situación de convivencia o de parentesco, por ser ascen-
diente, o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, o de una relación de 
superioridad con respecto a la víctima. 
6.a Cuando el responsable haga uso de armas u otros medios igualmente 
peligrosos, susceptibles de producir la muerte o alguna de las lesiones pre-
vistas en los artículos 149 y 150 de este Código, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 194 bis. 
7.a Cuando para la comisión de estos hechos el autor haya anulado la vo-
luntad de la víctima suministrándole fármacos, drogas o cualquier otra sus-
tancia natural o química idónea a tal efecto. 
2. Si concurrieren dos o más de las anteriores circunstancias, las penas res-
pectivamente previstas en el apartado 1 de este artículo se impondrán en su 
mitad superior. 
3. En todos los casos previstos en este capítulo, cuando el culpable se hu-
biera prevalido de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario 
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público, se impondrá, además, la pena de inhabilitación absoluta de seis a 
doce años.» 

Ocho. Se modifica el Capítulo II del Título VIII del Libro II, que queda re-
dactado como sigue: 

«CAPÍTULO II
De las agresiones sexuales a menores de dieciséis años 

«Artículo 181.
1. El que realizare actos de carácter sexual con un menor de dieciséis años, 

será castigado con la pena de prisión de dos a seis años. 
A estos efectos se consideran incluidos en los actos de carácter sexual los que 

realice el menor con un tercero o sobre sí mismo a instancia del autor. 
2. Si en las conductas del apartado anterior concurre alguna de las modali-

dades de agresión sexual descritas en el artículo 178, se impondrá una pena de 
prisión de cinco a diez años. 

En estos casos, en atención a la menor entidad del hecho y valorando todas 
las circunstancias concurrentes, incluyendo las circunstancias personales del 
culpable, podrá imponerse la pena de prisión inferior en grado, excepto cuando 
medie violencia o intimidación o concurran las circunstancias mencionadas en el 
artículo 181.4. 

3. Cuanto el acto sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bu-
cal, o en introducción de miembros corporales u objetos por algunas de las dos 
primeras vías, el responsable será castigado con la pena de prisión de seis a doce 
años de prisión en los casos del apartado 1, y con la pena de prisión de diez a quin-
ce años en los casos del apartado 2. 

4. Las conductas previstas en los apartados anteriores serán castigadas con la 
pena de prisión correspondiente en su mitad superior cuando concurra alguna de 
las siguientes circunstancias: 

a) Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o más 
personas. 

b) Cuando la agresión sexual vaya precedida o acompañada de una violencia 
de extrema gravedad o de actos que revistan un carácter particularmente degra-
dante o vejatorio. 

c) Cuando los hechos se cometan contra una persona que se halle en una 
situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, discapa-
cidad o por cualquier otra circunstancia, y, en todo caso, cuando sea menor de 
cuatro años. 

d) Cuando la víctima sea o haya sido pareja del autor, aun sin convivencia. 
e) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido de 

una situación de convivencia o de una relación de superioridad o parentesco, por 
ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, con la víctima. 

f) Cuando el responsable haga uso de armas u otros medios igualmente peli-
grosos, susceptibles de producir la muerte o alguna de las lesiones previstas en los 
artículos 149 y 150 de este Código, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 194 
bis. 

g) Cuando para la comisión de estos hechos el autor haya anulado la voluntad 
de la víctima suministrándole fármacos, drogas o cualquier otra sustancia natural 
o química idónea a tal efecto. 
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h) Cuando la infracción se haya cometido en el seno de una organización o de 
un grupo criminal que se dedicare a la realización de tales actividades. 

5. En todos los casos previstos en este artículo, cuando el culpable se hubiera 
prevalido de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público, se 
impondrá, además, la pena de inhabilitación absoluta de seis a doce años. 

Artículo 182. 
1. El que, con fines sexuales, haga presenciar a un menor de dieciséis años 

actos de carácter sexual, aunque el autor no participe en ellos, será castigado con 
una pena de prisión de seis meses a dos años. 

2. Si los actos de carácter sexual que se hacen presenciar al menor de dieciséis 
años constituyeran un delito contra la libertad sexual, la pena será de prisión de 
uno a tres años. 

Artículo 183. 
1. El que a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de 

la información y la comunicación contacte con un menor de dieciséis años y pro-
ponga concertar un encuentro con el mismo a fin de cometer cualquiera de los 
delitos descritos en los artículos 181 y 189, siempre que tal propuesta se acompañe 
de actos materiales encaminados al acercamiento, será castigado con la pena de 
uno a tres años de prisión o multa de doce a veinticuatro meses, sin perjuicio de 
las penas correspondientes a los delitos en su caso cometidos. Las penas se impon-
drán en su mitad superior cuando el acercamiento se obtenga mediante coacción, 
intimidación o engaño. 

2. El que, a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 
información y la comunicación contacte con un menor de dieciséis años y realice 
actos dirigidos a embaucarle para que le facilite material pornográfico o le mues-
tre imágenes pornográficas en las que se represente o aparezca un menor, será 
castigado con una pena de prisión de seis meses a dos años. 

Artículo 183 bis. 
Salvo en los casos en que concurra alguna de las circunstancias previstas en el 

apartado segundo del artículo 178, el libre consentimiento del menor de dieciséis 
años excluirá la responsabilidad penal por los delitos previstos en este capítulo 
cuando el autor sea una persona próxima al menor por edad y grado de desarrollo 
o madurez física y psicológica.» 

Nueve. Se suprime el Capítulo II bis del Título VIII del Libro II.
Diez. Se modifica el artículo 184, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 184. 
1. El que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, 

en el ámbito de una relación laboral, docente, de prestación de servicios o análo-
ga, continuada o habitual, y con tal comportamiento provocare a la víctima una 
situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil o humillante, será castigado, 
como autor de acoso sexual, con la pena de prisión de seis a doce meses o multa 
de diez a quince meses e inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, 
oficio o actividad de doce a quince meses. 

2. Si el culpable de acoso sexual hubiera cometido el hecho prevaliéndose 
de una situación de superioridad laboral, docente o jerárquica, o sobre persona 
sujeta a su guarda o custodia, o con el anuncio expreso o tácito de causar a la víc-
tima un mal relacionado con las legítimas expectativas que aquella pueda tener 
en el ámbito de la indicada relación, la pena será de prisión de uno a dos años e 
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inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o actividad de die-
ciocho a veinticuatro meses. 

3. Asimismo, si el culpable de acoso sexual lo hubiera cometido en centros de 
protección o reforma de menores, centro de internamiento de personas extranje-
ras, o cualquier otro centro de detención, custodia o acogida, incluso de estancia 
temporal, la pena será de prisión de uno a dos años e inhabilitación especial para 
el ejercicio de la profesión, oficio o actividad de dieciocho a veinticuatro meses, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 443.2. 

4. Cuando la víctima se halle en una situación de especial vulnerabilidad por 
razón de su edad, enfermedad o discapacidad, la pena se impondrá en su mitad 
superior. 

5. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, una persona 
jurídica sea responsable de este delito, se le impondrá la pena de multa de seis 
meses a dos años. Atenidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los jueces 
y tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del 
apartado 7 del artículo 33.» 

Once. Se añade una letra d) que sustituye al último párrafo del artículo 189 
ter, con la siguiente redacción: 

«d) Disolución de la persona jurídica, conforme a lo dispuesto en el artículo 
33.7 b) de este Código, pudiendo decretarse, atendidas las reglas recogidas en el 
artículo 66 bis, las demás penas previstas en el mismo que sean compatibles con la 
disolución.» 

Doce. Se modifica la ubicación y el contenido del artículo 190, que pasa a 
incluirse en el Capítulo VI del Título VIII del Libro II y queda redactado como 
sigue: 

«Artículo 190. 
La condena de un Juez o Tribunal extranjero, impuesta por delitos compren-

didos en este Título, será equiparada a las sentencias de los Jueces o Tribunales 
españoles a los efectos de la aplicación de la circunstancia agravante de 
reincidencia.» 

Trece. Se modifica el apartado 1 del artículo 191, que queda redactado como 
sigue: 

«1. Para proceder por los delitos de agresiones sexuales y acoso sexual será 
precisa denuncia de la persona agraviada, de su representante legal o querella 
del Ministerio Fiscal, que actuará ponderando los legítimos intereses en presencia. 
Cuando la víctima sea menor de edad, persona con discapacidad necesitada de 
especial protección o una persona desvalida, bastará la denuncia del Ministerio 
Fiscal.» 

Catorce. Se modifica el apartado 3 del artículo 192, que queda redactado 
como sigue: 

«3. La autoridad judicial impondrá a las personas responsables de la comisión 
de alguno de los delitos de los Capítulos I o V cuando la víctima sea menor de edad 
y en todo caso de alguno de los delitos del Capítulo II, además de las penas previs-
tas en tales Capítulos, la pena de privación de la patria potestad o de inhabilitación 
especial para el ejercicio de los derechos de la patria potestad, tutela, curatela, 
guarda o acogimiento, por tiempo de cuatro a diez años. A las personas responsa-
bles del resto de delitos del presente Título se les podrá imponer razonadamente, 
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además de las penas señaladas para tales delitos, la pena de privación de la patria 
potestad o la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de los derechos de 
la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento, por el tiempo de seis 
meses a seis años, así como la pena de inhabilitación para empleo o cargo público 
o ejercicio de la profesión u oficio, retribuido o no, por el tiempo de seis meses a 
seis años. 

Asimismo, la autoridad judicial impondrá a las personas responsables de 
los delitos comprendidos en el presente Título, sin perjuicio de las penas que co-
rrespondan con arreglo a los artículos precedentes, una pena de inhabilitación 
especial para cualquier profesión, oficio o actividades, sean o no retribuidos, que 
conlleve contacto regular y directo con personas menores de edad, por un tiempo 
superior entre cinco y veinte años al de la duración de la pena de privación de li-
bertad impuesta en la sentencia si el delito fuera grave, y entre dos y veinte años si 
fuera menos grave. En ambos casos se atenderá proporcionalmente a la gravedad 
del delito, el número de los delitos cometidos y a las circunstancias que concurran 
en la persona condenada.» 

Quince. Se modifica el artículo 194, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 194. 
En los supuestos tipificados en los capítulos IV y V de este título, cuando en 

la realización de los actos se utilizaren establecimientos o locales, abiertos o no al 
público, se decretará en la sentencia condenatoria su clausura definitiva. La clau-
sura podrá adoptarse también con carácter cautelar.» 

Dieciséis. Se introduce un nuevo artículo 194 bis con la siguiente redacción: 
«Artículo 194 bis. 
Las penas previstas en los delitos de este título se impondrán sin perjuicio 

de la que pudiera corresponder por los actos de violencia física o psíquica que se 
realizasen.» 

Diecisiete. Se modifica el apartado 7 del artículo 197, que queda redactado 
como sigue: 

«7. Será castigado con una pena de prisión de tres meses a un año o multa de 
seis a doce meses el que, sin autorización de la persona afectada, difunda, revele o 
ceda a terceros imágenes o grabaciones audiovisuales de aquélla que hubiera ob-
tenido con su anuencia en un domicilio o en cualquier otro lugar fuera del alcance 
de la mirada de terceros, cuando la divulgación menoscabe gravemente la intimi-
dad personal de esa persona. 

Se impondrá la pena de multa de uno a tres meses a quien habiendo recibido 
las imágenes o grabaciones audiovisuales a las que se refiere el párrafo anterior 
las difunda, revele o ceda a terceros sin el consentimiento de la persona afectada. 

En los supuestos de los párrafos anteriores, la pena se impondrá en su mitad 
superior cuando los hechos hubieran sido cometidos por el cónyuge o por persona 
que esté o haya estado unida a él por análoga relación de afectividad, aun sin con-
vivencia, la víctima fuera menor de edad o una persona con discapacidad necesi-
tada de especial protección, o los hechos se hubieran cometido con una finalidad 
lucrativa.» 

Dieciocho. Se modifica el apartado 2 del artículo 443, que queda redactado 
como sigue: 

«2. El funcionario de Instituciones Penitenciarias, de centros de protección o 
reforma de menores, centro de internamiento de personas extranjeras, o cualquier 
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otro centro de detención, o custodia, incluso de estancia temporal, que solicita-
ra sexualmente a una persona sujeta a su guarda, será castigado con la pena de 
prisión de uno a cuatro años e inhabilitación absoluta por tiempo de seis a doce 
años.» 

…

Disposición final séptima. Modificación de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, 
reguladora de la responsabilidad penal de los menores. 

Se modifica la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la res-
ponsabilidad penal de los menores, en los siguientes términos: 

Uno. Se añade un apartado 5 al artículo 7 en los siguientes términos: 
«5. Cuando la medida impuesta lo sea por la comisión de un delito de los pre-

vistos en los Capítulos I y II del Título VIII del Código Penal, el Juez impondrá de 
forma accesoria, en todo caso, la obligación de someterse a programas formativos 
de educación sexual y de educación en igualdad.» 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 10, con la siguiente redacción: 
«Cuando el hecho sea constitutivo de alguno de los delitos tipificados en los 

artículos 138, 139, 178 a 183 y 571 a 580 del Código Penal, o de cualquier otro 
delito que tenga señalada en dicho Código o en las leyes penales especiales pena 
de prisión igual o superior a quince años, el Juez deberá imponer las medidas 
siguientes: 

a) si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere catorce o quince años 
de edad, una medida de internamiento en régimen cerrado de uno a cinco años de 
duración, complementada en su caso por otra medida de libertad vigilada de hasta 
tres años. 

b) si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere dieciséis o diecisiete 
años de edad, una medida de internamiento en régimen cerrado de uno a ocho 
años de duración, complementada en su caso por otra de libertad vigilada con 
asistencia educativa de hasta cinco años. En este supuesto sólo podrá hacerse uso 
de las facultades de modificación, suspensión o sustitución de la medida impues-
ta a las que se refieren los artículos 13, 40 y 51.1 de esta ley orgánica, cuando 
haya transcurrido al menos, la mitad de la duración de la medida de internamiento 
impuesta. 

c) cuando el delito cometido lo sea de los tipificados en los artículos 178 a 183 
del Código Penal, las medidas previstas en los dos apartados anteriores deberán 
acompañarse de una medida de educación sexual y educación para la igualdad.» 

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 13, con la siguiente redacción: 
«1. El Juez competente para la ejecución, de oficio o a instancia del Ministerio 

Fiscal o del letrado del menor, previa audiencia de estos e informe del equipo 
técnico y, en su caso, de la entidad pública de protección o reforma de meno-
res, podrá en cualquier momento dejar sin efecto la medida impuesta, reducir su 
duración o sustituirla por otra, siempre que la modificación redunde en el interés 
del menor y se exprese suficientemente a este el reproche merecido por su con-
ducta. Cuando el delito cometido esté tipificado en los Capítulos I y II del Título 
VIII del Código Penal, sólo podrá dejarse sin efecto la medida si se acredita que la 
persona sometida a la misma ha cumplido la obligación prevista en el apartado 5 
del artículo 7.» 
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Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 19, con la siguiente redacción: 
«2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá producida 

la conciliación cuando el menor reconozca el daño causado y se disculpe ante la 
víctima, y ésta acepte sus disculpas, y se entenderá por reparación el compromiso 
asumido por el menor con la víctima o perjudicado de realizar determinadas ac-
ciones en beneficio de aquellos o de la comunidad, seguido de su realización efec-
tiva. Todo ello sin perjuicio del acuerdo al que hayan llegado las partes en relación 
con la responsabilidad civil. 

Cuando la medida sea consecuencia de la comisión de alguno de los delitos 
tipificados en los Capítulos I y II del Título VIII del Código Penal, o estén relacio-
nados con la violencia de género, no tendrá efecto de conciliación, a menos que la 
víctima lo solicite expresamente y que el menor, además, haya realizado la medida 
accesoria de educación sexual y de educación para la igualdad.» 

…

Disposición final duodécima. Modificación de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del 
Estatuto de la víctima del delito. 

Se modifica la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la Víctima del 
Delito, en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 3, que queda redactado como 
sigue: 

«1. Toda víctima tiene derecho a la protección, información, apoyo, asisten-
cia, atención y reparación, así como a la participación activa en el proceso penal 
y a recibir un trato respetuoso, profesional, individualizado y no discriminatorio 
desde su primer contacto con las autoridades o funcionarios, durante la actuación 
de los servicios de asistencia y apoyo a las víctimas y, en su caso, de justicia res-
taurativa, a lo largo de todo el proceso penal y por un período de tiempo adecuado 
después de su conclusión, con independencia de que se conozca o no la identidad 
del infractor y del resultado del proceso. 

En todo caso estará vedada la mediación y la conciliación en supuestos de 
violencia sexual y de violencia de género.» 

Dos. Se modifica el primer párrafo y la letra m) del apartado 1 del artículo 5, 
que quedan redactados como sigue: 

«1. Toda víctima tiene derecho, desde el primer contacto con las autoridades 
y funcionarios, incluyendo el momento previo a la presentación de la denuncia, a 
recibir, de manera inmediata, información adaptada a sus circunstancias y condi-
ciones personales y a la naturaleza del delito cometido y de los daños y perjuicios 
sufridos, sobre los siguientes extremos: 

m) a ser notificada de las resoluciones a las que se refiere el artículo 7. A estos 
efectos, la víctima podrá designar una dirección de correo electrónico o, en su de-
fecto, una dirección postal o domicilio, al que serán remitidas las comunicaciones 
y notificaciones por la autoridad.» 

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 7, que queda redactado como 
sigue: 

«1. Toda víctima será informada de manera inmediata de la fecha, hora y lu-
gar del juicio, así como del contenido de la acusación dirigida contra el infractor, y 
se le notificarán las siguientes resoluciones:» 
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Cuatro. Se modifica el tercer párrafo del artículo 10, que queda redactado 
como sigue: 

«Los hijos menores y los menores sujetos a tutela, guarda y custodia de las víc-
timas de violencia de género, de violencia sexual, o de personas víctimas de violen-
cia doméstica tendrán derecho a las medidas de asistencia y protección previstas 
en los Títulos I y III de esta ley.» 

Cinco. Se modifica el primer inciso de la letra a) del apartado 2 y el aparta-
do 4 del artículo 23, que quedan redactados como sigue: 

«a) Las características y circunstancias personales de la víctima y en 
particular:» 

«4. En el caso de víctimas de algún delito contra la libertad sexual se aplica-
rán en todo caso las medidas expresadas en los párrafos a), b), c) y d) del artículo 
25.1.» 

Seis. Se modifican las letras b) y d) del apartado 1 del artículo 25, que que-
dan redactadas como sigue: 

«b) Que se les reciba declaración por profesionales que hayan recibido una 
formación especial para reducir o limitar perjuicios a la víctima, así como en pers-
pectiva de género, o con su ayuda.» 

«d) Que la toma de declaración, cuando se trate de alguna de las víctimas a 
las que se refieren los números 3.o y 4.o de la letra b) del apartado 2 del artículo 
23 y las víctimas de trata con fines de explotación sexual, se lleve a cabo por una 
persona que, además de cumplir los requisitos previstos en la letra b) de este apar-
tado, sea del mismo sexo que la víctima, cuando esta así lo solicite, salvo que ello 
pueda perjudicar de forma relevante el desarrollo del proceso o deba tomarse la 
declaración directamente por un juez o fiscal.» 

Siete. Se modifica la rúbrica y el apartado 1 del artículo 26, que quedarán 
redactados como siguen: 

«Artículo 26. Medidas de protección para menores, personas con discapacidad 
necesitadas de especial protección y víctimas de violencias sexuales. 

1. En el caso de las víctimas menores de edad, víctimas con discapacidad ne-
cesitadas de especial protección y víctimas de violencias sexuales, además de las 
medidas previstas en el artículo anterior se adoptarán, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las medidas que resulten necesarias para 
evitar o limitar, en la medida de lo posible, que el desarrollo de la investigación o 
la celebración del juicio se conviertan en una nueva fuente de perjuicios para la 
víctima del delito. En particular, serán aplicables las siguientes: 

a) Las declaraciones recibidas durante la fase de investigación serán graba-
das por medios audiovisuales y podrán ser reproducidas en el juicio en los casos y 
condiciones determinadas por la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

b) La declaración podrá recibirse por medio de personas expertas.» Ocho. Se 
modifica el artículo 34, que quedará redactado como sigue: 

«Artículo 34. Sensibilización. 
Los poderes públicos fomentarán campañas de sensibilización social en favor 

de las víctimas, así como la autorregulación de los medios de comunicación social 
de titularidad pública y privada en orden a preservar la intimidad, la imagen, la 
dignidad y los demás derechos de las víctimas. Estos derechos deberán ser respeta-
dos por los medios de comunicación social.» 
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Disposición final decimotercera. Modificación de la Ley Orgánica 14/2015, de 14 
de octubre, del Código Penal Militar. 

Se modifica la Ley Orgánica 14/2015, de 14 de octubre, del Código Penal 
Militar, en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 42, que queda redactado como 
sigue: 

«1. El militar que maltratare de obra a un superior o atentare contra su liber-
tad sexual será castigado con la pena de seis meses a cinco años de prisión, pudien-
do imponerse, además, la pena de pérdida de empleo y sin perjuicio de la pena que 
corresponda por los resultados lesivos producidos o las agresiones y otros atenta-
dos contra la libertad sexual efectivamente cometidos, conforme al Código Penal.» 

Dos. Se modifica el artículo 47, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 47. 
El superior que tratare a una persona subordinada de manera degradante, 

inhumana o humillante, o le agrediere sexualmente, será castigado con la pena 
de seis meses a cinco años de prisión, pudiendo imponerse, además, la pena de 
pérdida de empleo, sin perjuicio de las penas que correspondan por los resultados 
lesivos producidos o por la agresión sexual conforme al Código Penal.» 

Tres. Se modifica el artículo 48, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 48. 
El superior que, respecto de una persona subordinada, realizare actos de aco-

so tanto sexual y por razón de sexo como profesional, le amenazare, coaccionare, 
injuriare o calumniare, atentare de modo grave contra su intimidad, dignidad per-
sonal o en el trabajo, o realizare actos que supongan discriminación grave referen-
te a la ideología, religión o creencias de la víctima, la etnia, raza o nación a la que 
pertenezca, su sexo, orientación o identidad sexual, razones de género, la enferme-
dad que padezca o su discapacidad, será castigado con la pena de seis meses a cua-
tro años de prisión, pudiendo imponerse, además, la pena de pérdida de empleo.» 

Cuatro. Se modifica el artículo 49, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 49. 
El militar que, sin incurrir en los delitos de insulto a superior o abuso de auto-

ridad, públicamente, en lugares afectos a las Fuerzas Armadas o a la Guardia Civil 
o en acto de servicio, maltratare de obra a otro militar, le tratare de manera degra-
dante, inhumana o humillante, o le agrediere sexualmente, será castigado con la 
pena de seis meses a tres años de prisión, sin perjuicio de las penas que le puedan 
corresponder por los resultados lesivos producidos o las agresiones y otros atenta-
dos contra la libertad sexual efectivamente cometidas, conforme al Código Penal.»
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PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO LA  
LEY ORGÁNICA 6/2022, DE 12 DE JULIO, COMPLEMENTARIA  

DE LA LEY 15/2022, DE 12 DE JULIO, INTEGRAL  
PARA LA IGUALDAD DE TRATO Y LA NO DISCRIMINACIÓN,  

DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 10/1995,  
DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL

El Boletín Oficial del Estado n. 167, de 13 de julio de 2022, publica 
la Ley Orgánica 4/2021, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código penal para penalizar 
el acoso a las mujeres que acuden a clínicas para la interrupción volunta-
ria del embarazo, con la siguiente redacción:

Preámbulo
La Comisión de Igualdad del Congreso de los Diputados aprobó con fecha 

de 27 de abril de 2022 la Proposición de Ley integral para la igualdad de trato 
y la no discriminación, con la introducción de una disposición final nueva de 
modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
Al tratarse de una modificación de carácter orgánico, la Comisión de Igualdad 
acordó elevar a la Mesa de la Cámara la solicitud de desglose de dicha parte 
orgánica.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal.

Uno. Se modifica el artículo 22, excepción 4.ª, que queda redactado como 
sigue:

«4.ª Cometer el delito por motivos racistas, antisemitas, antigitanos u otra 
clase de discriminación referente a la ideología, religión o creencias de la víctima, 
la etnia, raza o nación a la que pertenezca, su sexo, edad, orientación o identi-
dad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de exclusión social, 
la enfermedad que padezca o su discapacidad, con independencia de que tales 
condiciones o circunstancias concurran efectivamente en la persona sobre la que 
recaiga la conducta.»

Dos. Se modifican los puntos 1 y 2 del artículo 510 que quedan redactados 
como sigue:

«1. Serán castigados con una pena de prisión de uno a cuatro años y multa de 
seis a doce meses:

a.	 Quienes públicamente fomenten, promuevan o inciten directa o indirec-
tamente al odio, hostilidad, discriminación o violencia contra un grupo, una parte 
del mismo o contra una persona determinada por razón de su pertenencia a aquel, 
por motivos racistas, antisemitas, antigitanos u otros referentes a la ideología, re-
ligión o creencias, situación familiar, la pertenencia de sus miembros a una etnia, 
raza o nación, su origen nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, por ra-
zones de género, aporofobia, enfermedad o discapacidad.

b.	 Quienes produzcan, elaboren, posean con la finalidad de distribuir, fa-
ciliten a terceras personas el acceso, distribuyan, difundan o vendan escritos o 
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cualquier otra clase de material o soportes que por su contenido sean idóneos para 
fomentar, promover, o incitar directa o indirectamente al odio, hostilidad, discri-
minación o violencia contra un grupo, una parte del mismo, o contra una persona 
determinada por razón de su pertenencia a aquel, por motivos racistas, antisemi-
tas, antigitanos u otros referentes a la ideología, religión o creencias, situación 
familiar, la pertenencia de sus miembros a una etnia, raza o nación, su origen na-
cional, su sexo, orientación o identidad sexual, por razones de género, aporofobia, 
enfermedad o discapacidad.

c.	 Quienes públicamente nieguen, trivialicen gravemente o enaltezcan los 
delitos de genocidio, de lesa humanidad o contra las personas y bienes protegidos 
en caso de conflicto armado, o enaltezcan a sus autores, cuando se hubieran co-
metido contra un grupo o una parte del mismo, o contra una persona determinada 
por razón de su pertenencia al mismo, por motivos racistas, antisemitas, antigita-
nos, u otros referentes a la ideología, religión o creencias, la situación familiar o 
la pertenencia de sus miembros a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su 
sexo, orientación o identidad sexual, por razones de género, aporofobia, enferme-
dad o discapacidad, cuando de este modo se promueva o favorezca un clima de 
violencia, hostilidad, odio o discriminación contra los mismos.

2. Serán castigados con la pena de prisión de seis meses a dos años y multa de 
seis a doce meses:

a.	 Quienes lesionen la dignidad de las personas mediante acciones que en-
trañen humillación, menosprecio o descrédito de alguno de los grupos a que se 
refiere el apartado anterior, o de una parte de los mismos, o de cualquier persona 
determinada por razón de su pertenencia a ellos por motivos racistas, antisemitas, 
antigitanos u otros referentes a la ideología, religión o creencias, situación fami-
liar, la pertenencia de sus miembros a una etnia, raza o nación, su origen nacio-
nal, su sexo, orientación o identidad sexual, por razones de género, aporofobia, 
enfermedad o discapacidad, o produzcan, elaboren, posean con la finalidad de 
distribuir, faciliten a terceras personas el acceso, distribuyan, difundan o vendan 
escritos o cualquier otra clase de material o soportes que por su contenido sean 
idóneos para lesionar la dignidad de las personas por representar una grave hu-
millación, menosprecio o descrédito de alguno de los grupos mencionados, de una 
parte de ellos, o de cualquier persona determinada por razón de su pertenencia a 
los mismos.

b.	 Quienes enaltezcan o justifiquen por cualquier medio de expresión pú-
blica o de difusión los delitos que hubieran sido cometidos contra un grupo, una 
parte del mismo, o contra una persona determinada por razón de su pertenencia a 
aquel por motivos racistas, antisemitas, antigitanos u otros referentes a la ideolo-
gía, religión o creencias, situación familiar, la pertenencia de sus miembros a una 
etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, orientación o identidad sexual, 
por razones de género, aporofobia, enfermedad o discapacidad, o a quienes hayan 
participado en su ejecución.

Los hechos serán castigados con una pena de uno a cuatro años de prisión y 
multa de seis a doce meses cuando de ese modo se promueva o favorezca un clima 
de violencia, hostilidad, odio o discriminación contra los mencionados grupos.»
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LA DISPOSICIÓN FINAL SEXTA DE LA LEY ORGÁNICA 9/2022, 
DE JULIO, POR LA QUE SE ESTABLECEN NORMAS QUE 

FACILITEN EL USO DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE OTRO 
TIPO PARA LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN, INVESTIGACIÓN 

O ENJUICIAMIENTO DE INFRACCIONES PENALES, DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 8/1980, DE 22 DE 

SEPTIEMBRE, DE FINANCIACIÓN DE LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS Y OTRAS DISPOSICIONES CONEXAS Y DE 
MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE 

NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL

Se modifica el artículo 234.2 del Código Penal, con la agravación de 
la multirreincidencia en el delito de hurto leve.

El Boletín Oficial del Estado n. 181, de 29 de julio de 2022, publica 
la Ley Orgánica 9/2022, de 28 de julio, por la que se establecen normas 
que faciliten el uso de información financiera y de otro tipo para la pre-
vención, detección, investigación o enjuiciamiento de infracciones pena-
les, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas y otras disposiciones cone-
xas y de modificación de la Ley Orgánica 10/1995,

Preámbulo
“…
En cuanto a la modificación del Código Penal, se modifica el artículo 234, 

apartado 2. Se acomete la reforma de los delitos de hurto para dar una respuesta 
adecuada a los casos de multirreincidencia. La reforma resulta necesaria por-
que, si bien la regulación actual prevé expresamente la posibilidad de aplicar 
una modalidad agravada del delito de hurto cuando el autor es multirreinciden-
te, el Tribunal Supremo considera que esta posibilidad debe reservarse para los 
casos en que los delitos de hurto cometidos con anterioridad superan los 400 
euros, pues de lo contrario se produciría un desproporcionado salto punitivo 
entre la pena prevista en el artículo 234.2 del Código Penal para los delitos de 
hurto inferiores a 400 euros, que es una pena de multa de 1 a 3 meses, y la pena 
prevista en el artículo 235.1.7.ª del Código Penal para los casos de multirrein-
cidencia, que es una pena de prisión de 1 a 3 años. Esta regulación, conforme 
a la interpretación efectuada por el Tribunal Supremo, está suponiendo que los 
delitos leves de hurto que se cometen de manera multirreincidente no cuenten 
con una suficiente respuesta penal, a pesar de que son delitos que están siendo 
objeto de una creciente preocupación por afectar directamente no solo al turis-
mo, al comercio y a la economía en general, sino también a la propia seguridad 
de los ciudadanos. Por ese motivo, se considera necesaria una reforma del artí-
culo 234.2 del Código Penal que permita sancionar más gravemente los casos de 
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hurtos leves no superiores a 400 euros cuando se producen de forma multirrein-
cidente. A estos efectos, para evitar el salto desproporcionado de pena criticado 
por el Tribunal Supremo, se opta por aumentar la pena de estos delitos de hurto 
leve, pero sin llegar a la pena de prisión del tipo agravado del artículo 235.1 del 
Código Penal. Se prevé así que en los casos de hurtos leves o inferiores a 400 
euros se aumente la pena siempre que el autor sea multirreincidente y la cuantía 
total de lo sustraído, incluyendo los delitos de hurto cometidos con anteriori-
dad, exceda los 400 euros. En tal caso, sin embargo, se deberá imponer no ya la 
pena del tipo agravado del artículo 235.1 del Código Penal, sino la pena del tipo 
básico del artículo 234.1 del Código Penal, que es una pena de prisión de 6 a 18 
meses. De esta forma, se consigue dar a los casos de multirreincidencia una res-
puesta penal más disuasoria y ajustada a la gravedad de la conducta, sin incurrir 
en un incremento desproporcionado de la pena.

…”

Disposición Final Sexta
“El apartado 2 del artículo 234 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de no-

viembre, del Código Penal quedará redactado como sigue:
«Artículo 234.
2. Se impondrá una pena de multa de uno a tres meses si la cuantía de lo sus-

traído no excediese de 400 euros, salvo si concurriese alguna de las circunstancias 
del artículo 235. No obstante, en el caso de que el culpable hubiera sido condenado 
ejecutoriamente al menos por tres delitos comprendidos en este Título, aunque 
sean de carácter leve, siempre que sean de la misma naturaleza y que el montante 
acumulado de las infracciones sea superior a 400 €, se impondrá la pena del apar-
tado 1 de este artículo.

No se tendrán en cuenta antecedentes cancelados o que debieran serlo.»

PRESENTADO UN PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA 
QUE SE MODIFICAN LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DE 23 DE 

NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL, PARA LA TRANSPOSICIÓN 
DE DIRECTIVAS EN MATERIA DE LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

Y LA FALSIFICACIÓN DE MEDIOS DE PAGO DISTINTOS DEL 
EFECTIVO Y ABUSO DE MERCADO, Y LA LEY ORGÁNICA 
7/2014, DE 12 DE NOVIEMBRE, SOBRE INTERCAMBIO 
DE INFORMACIÓN DE ANTECEDENTES PENALES Y 

CONSIDERACIÓN DE RESOLUCIONES JUDICIALES PENALES  
EN LA UNIÓN EUROPEA

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 101-1, de 20 de mayo 
de 2022, ha publicado el Proyecto de Ley Orgánica por la que se modi-
fican la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
para la transposición de directivas en materia de lucha contra el fraude 
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y la falsificación de medios de pago distintos del efectivo y abuso de mer-
cado, y la Ley Orgánica 7/2014, de 12 de noviembre, sobre intercambio 
de información de antecedentes penales y consideración de resoluciones 
judiciales penales en la Unión Europea 

El Proyecto de Ley incluye la reforma de los artículos 136.4, 248, 
249, 252.1, 253.1, 285.5, 399bis, 400, y la creación de un nuevo artículo 
399 del Código Penal, en el siguiente sentido:

Articulo primero. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal. La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, queda modificada como sigue: 

Uno. Se modifica el apartado 4 del articulo 136, que queda redactado como 
sigue: 

«Las inscripciones de antecedentes penales en las distintas secciones del 
Registro Central de Penados no serán publicas. Durante su vigencia solo se emiti-
rán certificaciones con las limitaciones y garantías previstas en sus normas espe-
cificas y en los casos establecidos por la ley. En todo caso, se librarán las que soli-
citen los jueces y tribunales, se refieran o no a inscripciones canceladas, haciendo 
constar expresamente esta última circunstancia.» 

Dos. Se modifica la redacción del articulo 248, que queda redactado como 
sigue: 

«Cometen estafa los que, con ánimo de lucro, utilizaren engaño bastante para 
producir error en otro, induciéndolo a realizar un acto de disposición en perjuicio 
propio o ajeno. 

Los reos de estafa serán castigados con la pena de prisión de seis meses a tres 
años. Para la fijación de la pena se tendrá en cuenta el importe de lo defraudado, el 
quebranto económico causado al perjudicado, las relaciones entre éste y el defrau-
dador, los medios empleados por éste y cuantas otras circunstancias sirvan para 
valorar la gravedad de la infracción. 

Si la cuantía de lo defraudado no excediere de 400 euros, se impondrá la pena 
de multa de uno a tres meses.» 

Tres. Se modifica el artículo 249, que queda redactado como sigue: 
«1. También se consideran reos de estafa y serán castigados con la pena de 

prisión de seis meses a tres años: 
a) Los que, con ánimo de lucro, obstaculizando o interfiriendo indebidamente 

en el funcionamiento de un sistema de información o introduciendo, alterando, 
borrando, transmitiendo o suprimiendo indebidamente datos informáticos o va-
liéndose de cualquier otra manipulación informática o artificio semejante consi-
gan una transferencia no consentida de cualquier activo patrimonial en perjuicio 
de otro. 

b) Los que, utilizando de forma fraudulenta tarjetas de crédito o débito, che-
ques de viaje o cualquier otro instrumento de pago material o inmaterial distinto 
del efectivo o los datos obrantes en cualquiera de ellos, realicen operaciones de 
cualquier clase en perjuicio de su titular o de un tercero. 

2. Con la misma pena prevista en el apartado anterior serán castigados: 
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a) Los que fabricaren, importaren, obtuvieren, poseyeren, transportaren, co-
merciaren, o de otro modo facilitaren a terceros dispositivos, instrumentos o datos 
o programas informáticos, o cualquier otro medio diseñado o adaptado específica-
mente para la comisión de las estafas previstas en este artículo. 

b) Los que, para su utilización fraudulenta, sustraigan, se apropiaren o ad-
quieran de forma ilícita tarjetas de crédito o débito, cheques de viaje o cualquier 
otro instrumento de pago material o inmaterial distinto del efectivo. 

3. Se impondrá la pena en su mitad inferior a los que, para su utilización frau-
dulenta y sabiendo que fueron obtenidos ilícitamente, posean, adquieran, trans-
fieran, distribuyan o pongan a disposición de terceros tarjetas de crédito o débito, 
cheques de viaje o cualesquiera otros instrumentos de pago materiales o inmate-
riales distintos del efectivo.» 

Cuatro. Se modifica el apartado 1 del artículo 252, con la siguiente 
redacción: 

«1. Serán punibles con las penas del artículo 248 o, en su caso, con las del 
articulo 250, los que teniendo facultades para administrar un patrimonio ajeno, 
emanadas de la ley, encomendadas por la autoridad o asumidas mediante un ne-
gocio jurídico, las infrinjan excediéndose en el ejercicio de las mismas y, de esa 
manera, causen un perjuicio al patrimonio administrado.» 

Cinco. Se modifica el apartado 1 del articulo 253, con la siguiente redacción: 
«1. Serán castigados con las penas del articulo 248 o, en su caso, del articulo 

250, salvo que ya estuvieran castigados con una pena más grave en otro precepto 
de este Código, los que, en perjuicio de otro, se apropiaren para sí o para un terce-
ro, de dinero, efectos, valores o cualquier otra cosa mueble, que hubieran recibido 
en depósito, comisión, o custodia, o que les hubieran sido confiados en virtud de 
cualquier otro titulo que produzca la obligación de entregarlos o devolverlos, o 
negaren haberlos recibido.» 

Seis. Se modifica el apartado 5 del articulo 285 que queda redactado como 
sigue: 

«5. Las mismas penas previstas en este articulo se impondrán cuando el res-
ponsable del hecho, sin tener acceso reservado a la información privilegiada, la 
obtenga de cualquier modo distinto de los previstos en el apartado anterior y la 
utilice conociendo que se trata de información privilegiada.» 

Siete. Se modifica el texto de la rúbrica de la Sección 4.a del Capitulo II del 
Título XVIII del Libro II, con la siguiente redacción: 

«De la falsificación de tarjetas de crédito y débito, cheques de viaje y demás 
instrumentos de pago distintos del efectivo.» 

Ocho. Se modifica el articulo 399 bis, que queda redactado como sigue: 
«1. El que altere, copie, reproduzca o de cualquier otro modo falsifique tar-

jetas de crédito o débito, cheques de viaje o cualquier otro instrumento de pago 
distinto del efectivo, será castigado con la pena de prisión de cuatro a ocho años. 
Se impondrá la pena en su mitad superior cuando los efectos falsificados afecten a 
una generalidad de personas o cuando los hechos se cometan en el marco de una 
organización criminal dedicada a estas actividades. 

Cuando de acuerdo con lo establecido en el articulo 31 bis una persona jurí-
dica sea responsable de los anteriores delitos, se le impondrá la pena de multa de 
dos a cinco años. 
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Atendidas las reglas establecidas en el articulo 66 bis, los jueces y tribunales 
podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 
del articulo 33. 

2. La tenencia de tarjetas de crédito o débito, cheques de viaje o cualesquiera 
otros instrumentos de pago distintos del efectivo falsificados, destinados a la distri-
bución o trafico será castigada con la pena señalada a la falsificación. 

3. El que sin haber intervenido en la falsificación usare, en perjuicio de otro y 
a sabiendas de la falsedad, tarjetas de crédito o débito, cheques de viaje o cuales-
quiera otros instrumentos de pago distintos del efectivo falsificados, será castigado 
con la pena de prisión de dos a cinco años. 

4. El que, para su utilización fraudulenta y a sabiendas de su falsedad, posea 
u obtenga, para sí o para un tercero, tarjetas de crédito o débito, cheques de viaje 
o cualquier otro instrumento de pago distinto del efectivo será castigado con pena 
de prisión de uno a dos años.» 

Nueve. Se añade un nuevo articulo 399 ter, con la siguiente redacción: 
«A los efectos de este Código, se entiende por instrumento de pago distinto del 

efectivo cualquier dispositivo, objeto o registro protegido, material o inmaterial, o 
una combinación de estos, exceptuada la moneda de curso legal, que, por sí solo 
o en combinación con un procedimiento o conjunto de procedimientos, permite 
al titular o usuario transferir dinero o valor monetario incluso a través de medios 
digitales de intercambio.» 

Diez. Se modifica el articulo 400, que queda redactado como sigue: 
«La fabricación, recepción, obtención, tenencia, distribución, puesta a dispo-

sición o comercialización de útiles, materiales, instrumentos, sustancias, datos y 
programas informáticos, aparatos, elementos de seguridad o cualquier otro medio 
diseñado o adaptado específicamente para la comisión de los delitos descritos en 
los Capítulos anteriores, se castigaran con la pena señalada en cada caso para los 
autores.» 

PRESENTADO UN PROYECTO DE LEY ORGÁNICA POR LA  
QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 2/2010, DE 3 DE MARZO,  
DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Y DE LA INTERRUPCIÓN 

VOLUNTARIA DEL EMBARAZO.

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 122-1, de septiembre 
de 2022, ha publicado el Proyecto de Ley Orgánica por la por la que se 
modifica la ley orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de salud sexual y repro-
ductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo.

La Disposición final segunda del Proyecto de Ley incluye la reforma 
del 145bis del Código Penal, en el siguiente sentido:

Disposición final segunda. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 10 de 
noviembre, del Código Penal. 

Se modifica el artículo 145 bis del Código Penal, que queda redactado como 
sigue: 
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«Artículo 145 bis. 
1. Será castigado con la pena de multa de seis a doce meses e inhabilitación 

especial para prestar servicios de toda índole en clínicas, establecimientos o con-
sultorios ginecológicos, públicos o privados, por tiempo de seis meses a dos años, 
el que dentro de los casos contemplados en la ley, practique un aborto: 

1.	 a) Sin contar con los dictámenes previos preceptivos; 
2.	 b) fuera de un centro o establecimiento público o privado acreditado. 

En este caso, el juez 
podrá imponer la pena en su mitad superior. 
2. En todo caso, el juez o tribunal impondrá las penas previstas en este artícu-

lo en su mitad superior cuando el aborto se haya practicado a partir de la vigésimo 
segunda semana de gestación. 

3. La embarazada no será penada a tenor de este precepto.» 

PRESENTADA UNA PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA  
PARA LA MODIFICACIÓN DEL DELITO DE  

TRÁFICO DE INFLUENCIAS DE LA LEY ORGÁNICA 10/1995,  
DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 254-1, de 10 
de junio de 2022, ha publicado la Proposición de Ley Orgánica pre-
sentada por el grupo parlamentario de Ciudadanos, para la modificación 
del delito de trafico de influencias de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal

La proposición incluye la reforma de los artículos 428 y 429 
del Código Penal, en el siguiente sentido:

Artículo único:
Articulo 428. 
«1. El funcionario público o autoridad que influyere en otro funcionario pú-

blico o autoridad prevaliéndose del ejercicio de las facultades de su cargo o de 
cualquier otra situación derivada de su relación personal o jerárquica con éste o 
con otro funcionario o autoridad para conseguir un acto contrario a los deberes 
inherentes a su cargo o un acto propio de su cargo o para que no realice, retrase 
o agilice el acto que debiera practicar, siempre que cualquiera de esas acciones 
u omisiones o pudiera generar directa o indirectamente un beneficio económico 
para sí o para un tercero 

Incurrirá en las penas de prisión de seis meses a dos años, multa del tanto al 
duplo del beneficio perseguido u obtenido e inhabilitación especial para empleo 
o cargo público y para el ejercicio del derecho de sufragio pasivo por tiempo de 
cinco a nueve años. Si obtuviere el beneficio perseguido, estas penas se impondrán 
en su mitad superior. 

2. En las mismas penas incurrirá el funcionario público o autoridad que se 
hubiese dejado influenciar y hubiese accedido a cualquiera de las acciones u omi-
siones a las que se refiere el número anterior.» 
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Segundo. Se modifica el articulo 429, en el siguiente sentido: 
Articulo 429. 
«1. El particular que influyere en un funcionario público o autoridad preva-

liéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con 
otro funcionario público o autoridad para conseguir alguna de las acciones u omi-
siones a las que se refiere el artículo anterior, siempre que cualquiera de ellas pu-
diera generar directa o indirectamente un beneficio económico para sí o para un 
tercero, será castigado con las penas de prisión de seis meses a dos años, multa del 
tanto al duplo del beneficio perseguido u obtenido, y prohibición de contratar con 
el sector público, así como la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
o ayudas públicas y del derecho a gozar de beneficios o incentivos fiscales y de la 
Seguridad Social por tiempo de seis a diez años. Si obtuviere el beneficio persegui-
do, estas penas se impondrán en su mitad superior.» 

PRESENTADA UNA PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA POR LA 
QUE SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA 10/1995,  
DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL,  

PARA PROHIBIR EL PROXENETISMO EN TODAS SUS FORMAS

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 250-1, de 27 
de mayo de 2022, ha publicado la Proposición de Ley Orgánica pre-
sentada por el grupo parlamentario socialista, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para prohi-
bir el proxenetismo en todas sus formas.

La proposición incluye la reforma del artículo 187 y 189 ter, 
e incluye los nuevos artículos 187 bis y 187 ter del Código Penal, 
en el siguiente sentido:

Artículo único: 
Uno. Se modifica el artículo 187, que queda redactado como sigue: 

«Articulo 187. 
1. El que, empleando violencia, intimidación o engaño, o abusando de una 

situación de superioridad o de necesidad o vulnerabilidad de la víctima, determi-
ne a una persona mayor de edad a ejercer o a mantenerse en la prostitución, será 
castigado con las penas de prisión de tres a seis años y multa de dieciocho a vein-
ticuatro meses. 

2. Se impondrá la pena de prisión de uno a tres años y multa de doce a veinti-
cuatro meses a quien, con ánimo de lucro, promueva, favorezca o facilite la prosti-
tución de otra persona, aun con el consentimiento de la misma. 

La pena se impondrá en su mitad superior cuando la prostitución se ejerza a 
partir de un acto de violencia, intimidación, engaño o abuso de los descritos en el 
apartado anterior. 

3. Se impondrán las penas previstas en los apartados anteriores en su mi-
tad superior, en sus respectivos casos, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 
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a) Cuando el culpable se hubiera prevalido de su condición de autoridad, 
agente de esta o funcionario público. En este caso se aplicará, además, la pena de 
inhabilitación absoluta de seis a doce años. 

b) Cuando el culpable perteneciere a una organización o grupo criminal que 
se dedicare a la realización de tales actividades. Cuando se trate de los jefes, admi-
nistradores o encargados de dichas organizaciones o asociaciones, se les aplicará 
la pena superior en grado. 

c) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por impru-
dencia grave, la vida o la salud de la víctima, incluida la salud sexual o reproductiva. 

d) Cuando la víctima se encuentre en estado de gestación. 
4. Las penas señaladas se impondrán en sus respectivos casos sin perjuicio 

de las que correspondan por las agresiones sexuales cometidos sobre la persona 
prostituida.» 

Dos. Se introduce un nuevo artículo 187 bis, con la siguiente redacción: 
«Articulo 187 bis. 
El que, con ánimo de lucro y de manera habitual, destine un inmueble, local 

o establecimiento, abierto o no al público, o cualquier otro espacio, a promover, fa-
vorecer o facilitar la prostitución de otra persona, aun con su consentimiento, será 
castigado con la pena de prisión de dos a cuatro años y multa de dieciocho a veinti-
cuatro meses, sin perjuicio de la clausura prevista en el artículo 194 de este Código. 

La pena se impondrá en su mitad superior cuando la prostitución se ejerza a 
partir de un acto de violencia, intimidación, engaño o abuso de los descritos en el 
apartado 1 del artículo 187.» 

Tres. Se introduce un nuevo artículo 187 ter, con la siguiente redacción: 
«Artículo 187 ter. 
1. El hecho de convenir la práctica de actos de naturaleza sexual a cambio de 

dinero u otro tipo de prestación de contenido económico, será castigado con multa 
de doce a veinticuatro meses. 

2. En el caso de que la persona que presta el acto de naturaleza sexual fuese 
menor de edad o persona en situación de vulnerabilidad, se impondrá la pena de 
prisión de uno a tres años y multa de veinticuatro a cuarenta y ocho meses. 

3. En ningún caso será sancionada la persona que esté en situación de 
prostitución.» 

Cuatro. Se modifica el artículo 189 ter, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 189 ter. 
Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurí-

dica sea responsable de los delitos comprendidos en este capítulo, se le impondrán 
las siguientes penas: 

a) Multa del triple al quíntuple del beneficio obtenido, si el delito cometido 
por la persona física tiene prevista una pena de prisión de más de cinco años. 

b) Multa del doble al cuádruple del beneficio obtenido, si el delito cometido 
por la persona física tiene prevista una pena de prisión de más de dos años no in-
cluida en el anterior inciso. 

c) Multa del doble al triple del beneficio obtenido, en el resto de los casos. 
d) Disolución de la persona jurídica, conforme a lo dispuesto en el artículo 

33.7.b) de este Código, pudiendo decretarse, atendidas las reglas recogidas en el 
artículo 66 bis, las demás penas previstas en el mismo que sean compatibles con la 
disolución”. 




